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R V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garant¡zar el buen inicio del año
zadas y los compromisos de gest¡ón escolar;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

Magislerial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"
qle establec€ meddas en maleria educat¡va y d¡cta otras dispos¡ciones, el Deseto Supremo N" 0&1-2013-E0 que

RSlamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'1s-MINEDU, que

Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

escolar en concordanc¡a con las políticas priori

Que, el artículo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las ¡nst¡tuciones educativas públicas no cubierlas por nombramiento son atendidas vía concurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo '1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y d¡cta otras disposiciones, señala que el Conkato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tiene
'- , -ppr finalidad permit¡r Ia contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación bás¡ca y tecnico

r-;-' r"¡qEuctiva;es de plazo determinado y pocede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;4.- --'it
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^:-'-- ;.i Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

.' . .ngula el procedim¡ento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

educac¡ón básica y técnico productrva, a que hace referenc¡a Ia ley N" 30328, ¡ey que establece medidas en matena educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de estrblecer disposic¡ones en relac¡ón al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

confetac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productjva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el titular de la enlid ad, y;

!

, Ley

rueba el

aprueba el

aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444:ey del Procedimiento Administrativo Generali

ARTÍCULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:
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SE RESUELVE:



I

1,1, OATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

OOC OE IDENfIOAD

SEXO

FECHA OE NACII\¡IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

OATOS OE LA PTAZA:

NIVEL Y/O I,iODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO OE PLAZA

MOTIVO DE LA VACANTE

SUNfAG JINTACH. ELIO

0.N.t. N'44009607

MASCULINO

5/261986

0.1. N" 19990

PROFESOR

EDUCACION PRIMARIA BILINGÜE

Primaria

16707

1 I 294't 3411P3

PROFESOR

REÍIRO oEL §ERvlClO POR LA 2da. 0ISPOSICION CoMPLEMEI,IÍARIA

fRAtlSlToRlA Y FINAL LEY t'l'29s1¡l DE: AUSHUQUI HUAJACH, GUSTAVo

2329843 No DE FOLIOS: 71

ACfA DE ADJUDICACION

De3de el 3r1f2023 hasta d 14311m23

30 Horas Pedagógicas

PUN

. taat r¡ 321

1.3. DATOS DEt CONÍRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONfRATO

JORNADA LAEORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARÍICULO 2".. ESÍABLECER, clntorne al Anexo 1 del Decrelo §üprerD N'O0í-
2021M|NEDU, que contbns el documento "Contrato de Serv¡c¡o Docente', es causal de resolución del contrato cualquisra de bs moüvos

señalados en Ia Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFECTESE a ¡a cadena presupuesbl conespond¡ente de acuerdo al fexto

Úni¡ Ordenado del Clasifcador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupüesb d6l Seclor Públ¡co para el Año

Fiscd mA.

ARffCULO 1'.- tlOflFlCAR, la presente resolrcirfl a h parte hter8sada e insbrrcias
adrninisfaftas pertinenles para su conocirriento y acciones de Ley.

PROF. NOR A 
'SABEL 

EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
sll
AGA

JMV/J.PER
apoyo
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Regístrc se y com uníq ue se.


